
Precisan actos  de discriminación contra las Trabajadoras del Hogar 
 

DECRETO SUPREMO Nº 004-2009-TR 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 2 inciso 2 señala que toda persona tiene 
derecho a la igualdad ante la ley, y por tanto, nadie debe ser discriminado por motivo de origen, 
raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole; 
 
Que, el Estado Peruano, en virtud a lo dispuesto en la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer - CEDAW (1982), la Conferencia de Derechos 
Humanos (Viena, 1993), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer - Belém do Pará (1994), la Plataforma de Acción de Beijing de la IV 
Conferencia Mundial sobre la Mujer (1995) y los Objetivos de Desarrollo del Milenio (2000), se ha 
comprometido a consagrar el principio de la igualdad sin ningún tipo de discriminación hacia la 
mujer, a fin de garantizar el ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales; 
 
Que, de conformidad con la Décimo Primera Política de Estado: Promoción a la Igualdad de 
Oportunidades sin Discriminación, aprobada por el Acuerdo Nacional, el Gobierno ha asumido el 
compromiso de dar prioridad a la promoción de igualdad de oportunidades, reconociendo que en el 
país existen diversas expresiones de discriminación e inequidad social, particularmente hacia la 
mujer, por lo que la reducción y posterior erradicación de estas conductas requieren acciones 
afirmativas por parte del Estado y la sociedad, que garanticen la igualdad para toda la población; 
 
Que, el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006-2010, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009 -2005-MIMDES, de fecha 12 de septiembre del 2005, 
garantiza en el Lineamiento 4, el ejercicio pleno de los derechos económicos de las mujeres y en 
dicho marco, el pleno ejercicio de los derechos laborales de las trabajadoras del hogar, 
implementando acciones dirigidas a eliminar toda forma de discriminación y desigualdad entre 
mujeres y varones; 
 
Que, el artículo 323 del Código Penal comprende dentro del delito de discriminación, aquella 
conducta que promueva en forma pública actos discriminatorios por motivo racial, sexual o de 
indumentaria, con el objeto de menoscabar el ejercicio de los derechos fundamentales de la 
persona; 
 
Que, la Ley Nº 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, señala en el 
numeral h) de su artículo 6, sobre lineamientos del Poder Ejecutivo, gobiernos regionales y 
gobiernos locales, la obligación de garantizar un trato no discriminatorio a las trabajadoras del 
hogar; 
 
De conformidad con lo dispuesto por el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución Política del 
Perú y la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
 
DECRETA: 
 
  - Acto de discriminación en contra de las trabajadoras del hogar 
Incurren en un acto de discriminación sancionado de conformidad con la legislación sobre la 
materia: 
 
1.1 Aquel empleador que establece como condición a quien se desempeña como trabajador o 
trabajadora de su hogar, a usar uniformes, mandiles, delantales o cualquier otra vestimenta 



identificatoria o distintivo identificatorio en espacios o establecimientos públicos como parques, 
plazas, playas, restaurantes, hoteles, locales comerciales, clubes sociales y similares. 
 
1.2 Los responsables de establecimientos públicos y privados cuyos mecanismos, regulaciones, 
servicios o acciones tengan como finalidad o resultado la constitución de un acto discriminatorio 
contra los trabajadores del hogar. 
 
 .- Sistema de Atención de Denuncias 
El Ministerio de Justicia implementará, a través de su Dirección de Defensoría de Oficio y Servicios 
Jurídicos Populares, un Sistema de Atención de Denuncias de oficio o de parte referidas a las 
conductas previstas en el artículo 1, las que deberán ser tratadas bajo los principios de reserva y 
confidencialidad, bajo responsabilidad. 
 
 .- Campañas informativas a cargo del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social y del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
Los Ministerios de la Mujer y Desarrollo Social y de Trabajo y Promoción del Empleo desarrollarán 
campañas informativas destinadas a difundir en los trabajadores del hogar el conocimiento de los 
derechos que la Constitución y las normas legales consagran en su favor y los mecanismos 
institucionales para su defensa. 
Artículo 4  
.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por la Ministra de Justicia, el Ministro de Trabajo y 
Promoción del Empleo y la Ministra de la Mujer y Desarrollo Social. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
nueve. 
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